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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI- DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTíTICO-ETECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC.OI I /202]

ACTOR: JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO

RESPONSABTE: COMISIÓN NACIONAL
DE JUSTICIA PARTIDARIA DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Guodolupe, Zocotecos, veinte de febrero de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono iurisdiccionol, con el escrito

signodo por José Alfredo Borojos Romo, presenlodo el diecinueve de

febrero, en lo oficiolío de portes, medionie el cuol promueve juicio poro

lo protección de los derechos políticos-elecloroles del ciudodono, en

contro de lo "sentencío que desecho el recurso de inconformidod por

octuolizorse cousol de improcedencio dentro del expedienfe CNJP-RI-

ZAC-012/2021 emitido por lo Com¡s¡ón Nocionol de Jusficio Portidorio"; osí

como de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Eslodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuenio

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedienfe IRIJEZ-JDC-01 1/2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedenle.

lV. Todo vez que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onle esto

outoridod iurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, y o
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fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo o lo Comisión

Nocionol de Juslicio Porlido¡io del Porlido Revolucionorio lnslilucionol.

poro que, o portir de que Ie seo notificodo el presenie proveído, de

trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser

eso lo responsoble o quien se le otribuye el oclo reclomodo, y se le

requiere que el expedienle porlidisto y el informe circunslonciodo se

remito o los cuentos oficioles of iciolio Otriiez.mx, y oficioliolriiez.g q nroil.com

de este Tribunol, en el plozo de veinlicuolro horos, uno vez recibido lo

noiificoción vío correo electrónico.

Hecho lo onterior, cuenio con el plozo de veinlicuolro horos poro que los

hogo llegor de monero físico, o portir de lo nolificoción, y uno vez que

concluyo el plozo de lo publicitoción remito los constoncios respectivos,

en su coso, los escritos de terceros inieresodos que se presenten.

Se opercibe o lo Comisión Nocionol de Justicio Portidorio del portido

Revolucionorio lnslilucionol que, en coso de incumplimiento de lo oquí

ordenodo, se oplicoró olguno de los medios de opremio estoblecidos en

el ortículo 40 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol

del Estodo de Zocolecos.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó fir o lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Es o Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
erdos, quien fe. DO E
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